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     El Olivar

Guía 1. El legado de la Revolución Francesa en nuestros días (nota acumulativa)
Curso: Primero Medio, Historia y Geografía.

Objetivo: Comprender el legado de la Revolución Francesa en nuestros días.

Instrucción: 

-  Lee atentamente esta guía y respóndela en tu cuaderno. Será corregida a la vuelta de clases, con nota acumulativa.

- Esta guía es individual. Si tienes dudas, escribe un correo consultando a ximena.rodriguez@colegiosannicolas.cl
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	Artículo 1º  Los hombres permanecen libres e iguales en cuanto a sus derechos. Las distinciones civiles sólo podrán fundarse en la utilidad pública.
	

	Artículo 2 º  La finalidad de toda asociación política es la conservación de los derechos naturales del hombre. Esos derechos son la libertad, la propiedad, la seguridad y la resistencia a la opresión.
	

	Artículo 3º  La fuente de toda soberanía reside esencialmente en la Nación; ningún individuo ni ninguna corporación puede ser revestidos de autoridad alguna que no emane directamente de ella. 
	

	Artículo 6º  La ley es expresión de la voluntad de la comunidad. Todos los ciudadanos tienen derecho a colaborar en su formación, sea personalmente, sea por medio de sus representantes. Debe ser igual para todos, sea para proteger o para castigar.  Siendo todos los ciudadanos iguales ante ella, todos son igualmente elegibles para todos los honores, colocaciones y empleos […]
	

	Artículo 10º  Ningún hombre debe ser molestado por razón de sus opiniones, ni aun por sus ideas religiosas, siempre que al manifestarlas no se causen trastornos al orden público establecido por la ley. 
	

	Artículo 17º  Siendo inviolable y sagrado el derecho de propiedad, nadie podrá ser privado de él, excepto cuando la necesidad pública, legalmente comprobada, lo exige de manera evidente, y a la condición de una indemnización previa y justa.
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1. Escoge uno de derechos de la Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano y explícalo con tus propias palabras de la forma más precisa posible, dando un ejemplo concreto en que éste se manifieste en la sociedad actual, y qué ocurre si este derecho es pasado a llevar.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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	Artículo 1.  Las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos.

	Artículo 5.  La soberanía reside esencialmente en la Nación. Su ejercicio se realiza por el pueblo a través del plebiscito y de elecciones periódicas y, también, por las autoridades que esta Constitución establece. Ningún sector del pueblo o individuo alguno puede atribuirse su ejercicio.

	Artículo 19. La Constitución asegura a todas las personas:

	1º  El derecho a la vida y a la integridad física y psíquica de la persona […]

	2º La igualdad ante la ley. En Chile no hay esclavos y el que pise su territorio queda libre. Hombres y mujeres son iguales ante la ley.

	6º  La libertad de conciencia, la manifestación de todas las creencias y el ejercicio libre de todos sus cultos que no se opongan a la moral, a las buenas costumbres o al orden público.

	7º  El derecho a la libertad personal y a la seguridad individual.

	12º  La libertad de emitir opinión y la de informar, sin censura previa, en cualquier forma y en cualquier medio […]

	Artículo 24. El derecho de propiedad en sus diversas especies sobre toda clase de bienes corporales o incorporales. 
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1. Relaciona los artículos de la Constitución Política de Chile, escribiendo cada derecho en los recuadros que se ubican a la derecha de cada derecho consignado en la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano. 

2. Uno de los principales legados de la Revolución Francesa fue la “soberanía nacional”. ¿Qué se entiende por ella en nuestra Constitución? ¿Cómo se manifiesta este principio actualmente en Chile? (Artículo 5)

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

3. Vuelve a leer el Artículo 6 de la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano, así como su artículo correspondiente en la Constitución Política de Chile. Explica con tus propias palabras qué significa la “igualdad ante la ley”. Da un ejemplo.

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

4. En síntesis, ¿crees que la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 sigue vigente en nuestros días? Para justificar tu respuesta, sintetiza con tus propias palabras los diversos derechos y libertades que provienen del legado político de la Revolución Francesa, señalando, además, en qué situaciones cotidianas éstos derechos se hacen valer en Chile.  ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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Introducción: 


          En nuestra sociedad actual, nos parece común que tanto tú como el resto de las personas contemos con diversos derechos que deben ser respetados: el derecho a decir nuestra opinión libremente, el derecho de elegir a nuestros gobernantes, el derecho  a la igualdad ante la ley, entre otros. No obstante, estos derechos no han existido desde siempre y la humanidad ha tenido que transitar un largo camino a través de la historia para que estos derechos fueran reconocidos. 


          En este sentido, la Revolución Francesa, ocurrida a fines del siglo XVIII, ha sido uno de los hitos más importantes en el reconocimiento de los derechos políticos, individuales e igualitarios de las personas, y su legado ha sido la base de los gobiernos republicanos actuales.


         Uno de los documentos fundamentales que la Revolución Francesa nos legó fue la “Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano”, la que, aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente de 1789,  es considerada un precursora de los derechos humanos a nivel mundial. Los derechos contenidos en  “Declaración de los Derechos del Hombre y el Ciudadano”, además,  ha inspirado los principios de las diversas Constituciones políticas del mundo, entre ellas la Constitución Política de Chile, promulgada en 1980. 


    





Actividad:


       En esta guía encontrarás una selección de varios derechos promulgados tanto por la “Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano” de 1789, así como también de la Constitución Política de Chile de 1980. Leeremos los artículos referidos en ambos documentos y luego contestaremos preguntas acerca de ellos.





Comenzaremos por leer atentamente algunos artículos de la “Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano” de 1789.





Instrucción: Contesta la siguiente pregunta.





Ahora leeremos una selección de artículos de la Constitución Política de Chile de 1980. 





Instrucción: Contesta las siguientes preguntas:





Importante: Debes conservar este documento, porque en las próximas sesiones volveremos a leer la Declaración de Derechos del Hombre y el Ciudadano de 1789 y  profundizaremos acerca de su contenido.
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